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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA
SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN
QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO
PROTECTOR.
  
  
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta
fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos
que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de
manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo
para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero
la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de
autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a
su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el
dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el
caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida
fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta
inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o
encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican
las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en
disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de
fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la
indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos
constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos
formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el
primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos
ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su
ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y
en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la
forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual,
por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo
análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa
nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional,
son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la
autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la
irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que
aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia
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trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los
quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se
trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con
exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto,
versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han
sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto
es, de la violación material o de fondo.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
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